
 
Deportar el estado de derecho 

 

La "Ley de Retorno Ordenado" trata esencialmente de declarar la huida como un delito, privando 

sistemáticamente del derecho al voto, excluyendo y destruyendo a los fugitivos. 

 

Se planea una'luz de tolerancia', un nuevo estatus para los que no tienen derecho al voto.  Todas las 

personas procedentes de "países de origen seguros" se ven potencialmente afectadas, incluidos, por 

ejemplo, los refugiados de Albania. Y todos aquellos que se niegan a cooperar, como por ejemplo no 

entrar en una embajada. Pueden ser degradados a "luz de tolerancia" por las autoridades. ¿A quién 

puede afectar, a quién afectará? Por ejemplo, una joven en Baviera. Huyó de un matrimonio forzado 

con su violador y declaró una edad equivocada. Razón suficiente para que las autoridades bávaras la 

encierren y la deporten sin piedad por "falta de deberes de cooperación".   

Con la luz de la tolerancia todos estos seres humanos son excluidos en principio todas las medidas de 

integración, el trabajo, la escuela y las posibilidades de formación son completamente negadas a las 

personas afectadas y los medios sociales son fuertemente acortados, muy por debajo de los logros 

mínimos prescritos. En otras palabras, están desprovistos de derechos, indigentes, excluidos y 

desempleados. Las únicas personas que podrían beneficiarse de ello son los racistas* y el crimen 

organizado, y apenas encuentran un caldo de cultivo mejor -en particular, ayuda a la esclavitud sexual. 

Contradice todos los principios de libertad e igualdad, y el abuso de poder por parte de las autoridades 

no tiene fondo. Eso es racismo inhumano! No debe haber una luz de tolerancia! 

 

La prisión sólo para fugitivos debe ser extendida al máximo: 

 Si los fugitivos no obedecen, como por ejemplo a la obra en lugar de a la fecha del mensaje, esto 

debería poder ser castigado con 14 días de Beugehaft. 

La detención para la deportación debería ser casi arbitrariamente posible: No explicar 

voluntariamente que se va, no avisar de fechas o dinero para que la fuga haya sido pagada, debería 

ser suficiente, para encerrar a los humanos hasta 18 meses. 

 

Que no quiere avanzar en la deportación de sí mismo o de sus propios hijos, 

 puede ser arrestado por ello. Esto contradice el principio de no tener que incriminarse a sí mismo. 

Considera la carga de la prueba al revés, ya que las autoridades de extranjería bloquean, los detenidos 

deben probar que las razones de la detención de las autoridades no son legítimas. Esto ya sucede de 

manera similar con las "pseudo paternidades culpables". 

Y para colmo, la legislación de la UE debe romperse abiertamente al violar la norma de separación y 

al huir. 

 

Los que no obedecen deben ser encarcelados: esa es la firma de los regímenes fascistas. 

 

La coronación de la gloria es la criminalización de la sociedad civil y la acción judicial. Actualmente 

está previsto clasificar la deportación como un secreto. 

Expone el carácter de las deportaciones - ¡las deportaciones siempre han sido y son vergonzosas! 

Abolir las deportaciones! 

 

En la corriente de leyes especiales racistas, el abuso de poder, la violencia sistémica y la violencia de 

extrema derecha van en aumento. 

Las autoridades creen que pueden permitirse cualquier cosa, siempre y cuando sólo violen los 

derechos individuales de los prófugos. 

Por ejemplo, ordenando registros domiciliarios y tolerancias de 3 días. 



 
En los centros ANKER hay usos sistemáticos y no provocados de la violencia por parte de las fuerzas 

de seguridad, algunos de los cuales se llevan a cabo en los siguientes lugares 

Los grupos Whatsapp reportan abiertamente la violencia contra los fugitivos como si fuera un juego. 

En 2018, los ataques de extrema derecha en Alemania aumentaron drásticamente. El número de casos 

no denunciados aumenta al mismo tiempo que se priva de sus derechos a las posibles víctimas. 

 

Es sólo cuestión de matar de hambre a la gente y destruirla. 

Sin embargo, la riqueza de principios e instituciones violados por la manía de la exclusión demuestra 

que estamos en el lado correcto: 

     

La presión pública en la década de 1920 fue capaz de asegurar el cierre de los campos de deportación. 

Es hora de hacerlo de nuevo! 

 

Fuera todas las cárceles y campos de deportación! 

¡Devuelvan la ley ordenadamente al barril! Abolir las leyes especiales racistas! 


